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derivado tanto de la ~restación principal como de. las accesorias a
la misma' . - ,

Considerando que los ....tos qué se citan en ef escrito de
consulta. efectuados para realizar servicios 00 se ~I&D ordinaria
mente en nombre y por cuenta del cliente y en VIrtud de mandato
especifico del mismo, ni se contabilizan por los In¡enieros en
cuentas esl""'ificas, por lo que no tienen la consideración de
suplidos DI, 5eIliJi lo dispuesto en el artículo 29, número 3,
~panado 3,0, del Rellam~nto del Impuesto, pueden dejar de
lIIclwne en la base Impomble de las operaciones gravadas por el
mIsmo.

Esta Dirección General considera lIiustada a derecho la
sisuiente contestación a la colllulta formulada por el Cole¡io
Oficial de Ingenieros Agrónomos de Andalucía:. ',,-

Primero.-Las prestaciones de servicios efectuadas a sus col~
dos por dicho Cole¡io profesional sin percibir contraprestación

. distinta de las cuotas colegiales fijadas en sus Estatutos, están
exen~ de~ mencionado. Impuesto siempre que se cumplan las
co~Clones reaIamentanas y, en particular,. el previo reconoci
lDlento de tal derecho por la .Delegación de Hacienda donde
radique su domicilio fiscal. '

Seaundo.-Los se,rvicios <!e .visado y de I~ción prestados
por er citado. Col:~lhrofeslOnal a sus colegiados mediante una
contraprestación ca constituyen operaciones sujetas. Y no
exentas, al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tercero.-Las entre&ls de impresos Y prestaciones de servicios
efectuadas por el Cole¡io a sus colePados. mediante contrapresta
ción especifica, están sujetas, y no exentas, al Impuesto sobre el
Valor Añadido.. . .

. Cuarto:-El Cole¡io Oficial de IllIenieros Agrónomos, como
sUjeto »III1vo del Impuesto sobre el Valor Añadido, está obligado
a llevar los Iibros-reaistro establecidos en el articulo 164 del
ReaJamento de dicho Impuesto, en relación con las operaciones
empressriales O profesionales que realice.

Quinto.-Las~onesde servicios efectuadas con anteriori-'
dad al 31 de diciembre de 1985, a que se refiere el escrito de
consulta, no están s'lietas al mismo. . .

Sexto.-Los serviCIOS profesionales prestados por los In¡enieros
Aarónomos a las Empresas de las que dependen en virtud de una
reTaci~n laboral no están sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido. . . .

Séptimo.-Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se
refiere el escrito de. consulta, constituyen operaciones de autocon·
sumo de servicios sujetas.a1 Impuesto sobre el Valor Añadido.

Octa.vo.-La base imponible del citado Impuesto está constituida
po~ el Importe total de la contrapteltación de las operaciones
sUjetas al mismo, .~rocedente del desUOatario o de terceras peno
nas.

En particular, se incl~yen en el concepto de contraprestación
todos los~~ repe,,?,udos por los In¡enieros a los dtstinatarios
de los .servtClOS, <!"nvad;os de la operación principal o de las
~~as a la mISma, mcluso ~ correSpondientes a trabajos
sum,!"st~s por Empresas especlltl~das, concertados en nombre
proPiO, dietas por desplazamiento, kilometraje o exceso de copias
del trabl\io redactado.

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general Francisco
Jayier Eiroa Villarnovo.- , . -

14919 ReSOLUCION de 26 de mayo de /986. de la Direc
ción General de Tributo.s relativa al escrito deIeciul /7
de marzo de /986, por el que la Asociadón NaciolUll
de Promotores Constructores de Edificios formula
consulta vinculante. al amparo de lo dis{JllJ!sto en el
articulo 53 de la Ley 46//985, de 27 de diciembre, en
relación con el Im{JllJ!Sto sobre elYalor Añadido.

Visto el escrito de fecba 17 iIe marzo de 1986, por el c¡ue la
Asociación Nacional de Promotores Constructores de Edificios·
formula consulta vinculante respecto a la interpretación de la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultanto que la Entidad consultante es una Organización
patronal legalmente reconocida al amparo de lo dispuesto en'la Ley
19/1917; . ~-

Resultando que se consulta sobre el tratamiento tributario en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de los arrendamientos de
viviendas con opción de compra antes de .Que se ejercite dicha
opción; . ,-

Considerando que, de conformidad' con lo establecido en' el
articulo 13, número I,apartado 23, del Realatttento·dellmpuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de octubre, están exentos de dicho Impuesto los arrendamientos
que telll&D la considenlción de servicios con arreglo a lo dispuesto

en el articulo 1I del citado Re¡lamento, y que tenpn por-objeto
terrenos o edificioi o partes de los mismos destinados excluatva
mente a viviendas;

Considerando que de acuerdo con el mencionado Pl'OCOI'l0, la
referida exención no com......nde los arreildamientos con o,PCIón de
compra de terrenos o viVIendas cuya transmisión estI! ~eta Y no
exenta al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que el artículo 56 del citado ReaJamento esta
blece que el Impuesto se exiJirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo
dispuesto en los artículos siauientes" '.'

Considerando que el articulo S7, número 1, apartado 7.·,
diSIl<>De que' se aplicará el tipo del 6 por lOO a las entregas de
edificios o partes de los mismos, aptos para iu utilización como
viviendas; .

Considerando que el citado artlcuIo 57, Dúmero 1, aportado 7.°,
se refiere a las entreps de bienes y no a las prestaciones de
servicios;

Conslclerando que de acuerdo con el artículo 11, número 2,
apartado 2.°, del Reglamento del Impuesto, se consideran presta
CIones de servicios de arrendamie!ltos de bieDes, industria o
negocio, Empresa o establedmientos men:antilea, con o sin opción
de compra,

Esta Dirección General considera ~:~da a derecho la
siguiente contestación a la consulta form . por la Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edificios:

'Están sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor Añadido
los .arrendamientos de viviendas con opción de _compra cuya
transmisión esté sujeta y no exenta de dicho Impuesto.

El tipo impositivo aplicable 'a tsIes arrendamientos es el tipo
general del 12 por lOO. ' -

Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. .

RESOLUCION de 27 de mayo de 1986. de la Direc
ción GnIS'al de Tributt»¡_ relativa a la consulta
formulada con feciul /8 ae mano de /986. por la
Federación de Asociaciones d« Empresario.s de Salas
de Fiesta " Discotetas de EspalltJ. conform« a lo
dis{JllJ!Sto en el articulo 53 de la Ley 46//985. de 27 de
diciembre. .

Visto el escrito de consulta presentado por la Federación de
Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiesta y Discotecas de
España en relación con el Impuesto sobre. el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la 1.ey 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la citada Federación es una or¡anización pa-
tronal; .

Resultando que determinadas discotecas y esl""'!'!'mente las
denominadJ¡ de .«juventud» celebran una sesión colllcidente con la
tarde, es decir, según se señala en el escrito de consulta, la jornada
laboral no excede en nin¡ún caso de cuatro horas, estando
expresamente reconocida dicba jornada reducida en los Convenios
Colectivos de Trabl\io;

Resultando que se formula consulta sobre la aplicación del
módulo «personal empleado» a efectos de determinar la cuota
minima en el rélimen especial simplificado; .

Considerando que, de conformidad con lo diapuesto en el
número ll de las Instrucciones para la aplicación de los módulos
recogidos en la Orden de ~ de diciembre de 1985, por la que se
determinan los módulos e indiees correctoRa correspondientes al
rq¡imen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, para el
año 1986, como peraonas empleadas se. considerarm tanto las
asa1ariadas como las DO asalariadas, itlcluyendo, en su· caso, al
titular de la actividad; ..'

Considerando que el número 12 de las citadas lnatrueciones,
establece que, para determinar el nl1mero efectivo de peraonas
empleadas se considerará una persona como equivalente al número
de horas anuales por trabl\iador que baya sido fijado en el
Convenio Colectivo correspondiente. En ausencia de 6ste se
estimart que una persona equivale a 1.800 horas/afto,

Esta Dirección General considera ~a derecho la
.i¡uiente contestación a la consulta formu!ad¡l por la Federación de
Asociaciones de Empresarios de Salas de Fiesta Y Discotecu de
España:

Para determinar la cuota mlnima, a efectos de la aplicación del
régimen especial simplifieado, el módulo «peraonal emt>leado» se
prorrateará en mnción de las horas previstas o contratadas con los
trabl\iadores, teniendo en cuenta, en el supuestO de existir ConvO'
Dio Colectivo, 'l.ue una peraona ~vale al nl1mero de horas
anuales por trabl\iador que baya sido lliado en dicbo Convenío. En
consecuencia, para ealcular el dato-6ase del módulo «personal
empleado» deberá dividirae el total de las horas trabl\iadas por la


